
El  Nihuil:  ¿capital
provincial  del  rally?  el
proyecto  de  ley  que  busca
potenciar al distrito
27/05/2025

El distrito de El Nihuil, en San Rafael, que recientemente
celebró su 52° aniversario, podría convertirse en la Capital
Provincial del Rally. La diputada provincial Silvina Gómez,
autora de un proyecto de ley en la legislatura mendocina,
busca no solo un «mimo al corazón» para el distrito, sino una
herramienta  para  potenciar  su  crecimiento  económico  y
turístico.
Gómez explicó que la iniciativa surgió de conversaciones con
vecinos de El Nihuil, quienes destacaron el impacto positivo
de las competencias de rally en la zona. «El impacto deportivo
y turístico de las competencias de rally en El Nihuil es
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innegable. El distrito tiene un escenario privilegiado para
practicar  ese  deporte.  Estos  eventos  atraen  a  miles  de
visitantes  y  turistas,  tanto  provinciales  como
internacionales,  generando  fuentes  de  empleo  ya  que  se
incrementa el consumo en los comercios de la zona», afirmó
Silvina Gómez ante los micrófonos de FM Vos 94.5.
«El proyecto busca fortalecer un poco este posicionamiento
como  destino  turístico  y  deportivo  para  fomentar  el
crecimiento económico del distrito. La frecuencia con la que
las competencias de rally, ya sean locales, provinciales o
nacionales, incluyen tramos en El Nihuil, el Zanjón de los
Leones o la zona de El Nevado, hace que la propuesta sea
considerada una iniciativa merecida», añadió.
En ese sentido, Silvina Gómez destacó la importancia de este
tipo  de  proyectos  que  visibilizan  el  trabajo  digno  y  el
movimiento económico que generan estas actividades para la
comunidad.  «La  idea  es  ayudar  a  los  vecinos  a  gestionar,
haciendo  hincapié  en  que  los  habitantes  de  El  Nihuil  se
preparan  muchísimo  durante  todo  el  año  para  este  tipo  de
eventos, o pruebas combinadas», enfatizó.
«Si el proyecto de ley prospera y El Nihuil es declarado
Capital Provincial del Rally, los beneficios serían tangibles.
En primer lugar, se buscará la difusión a través del área de
turismo y la búsqueda de sponsors, lo que sin duda generará
aportes y beneficios concretos para el distrito», destacó.
Finalmente,  se  refirió  al  estado  parlamentario  de  la
iniciativa. “El proyecto ingresó a la legislatura la semana
pasada,  así  que  ahora  pasará  a  las  comisiones
correspondientes. Voy a estar informando lo que sucede, en la
medida que la propuesta avance en el recinto legislativo»,
cerró.


